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OBJETIVOS.

De acuerdo con la Orden de 14 de Julio de 2016, la enseñanza de la Música en esta etapa tendrá
como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1.  Utilizar  la  voz,  el  cuerpo,  objetos,  instrumentos  y  recursos  tecnológicos  para  expresar  ideas,
emociones, sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación
y respetando formas distintas de expresión.

2.  Desarrollar  y  aplicar  las habilidades y  técnicas  de expresión vocal,  instrumental  y  corporal  que
posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilo, géneros, tendencias y culturas musicales,
apreciando  su  valor  como  fuente  de  conocimiento,  enriquecimiento  cultural  y  placer  personal,
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

4.  Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural,
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas.
Hacer hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde
épocas antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la
música andaluza, española y universal.

5.  Utilizar  de forma progresivamente  autónoma diversas fuentes de  información:  textos,  partituras,
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e internet,  para el  aprendizaje y disfrute de la
música.

6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y comunicación en el acceso a la música y
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación,
interpretación y comprensión de la obra musical.

7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la
función  comunicativa  que tiene  la  música  y  tomando conciencia,  como miembro de un grupo,  del
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas.

8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés
y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.

9. Conocer y apreciar la riqueza del folclore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes,
agrupaciones instrumentales y especialmente de la comunidad andaluza.

10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales palos, baile,
cante, instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.

11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de
conocimiento,  distinguiendo  las  características  del  andaluz  como  dialecto  o  variedad  lingüística  y
apreciando su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música
tradicional, música culta y música urbana de nuestra comunidad autonómica.

12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de
la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y
valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.

13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.

14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.
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   CONTENIDOS.

                       Unidad 1     La obra musical.
                       Unidad 2     Agrupaciones musicales.
                       Unidad 3     La música académica en Andalucía (I).

                  Unidad 4     La música académica en Andalucía (II).
                  Unidad 5     Música tradicional andaluza.
                  Unidad 6     Los instrumentos musicales en Andalucía.
                  Unidad 7     El flamenco.
                  Unidad 8     La música popular en Andalucía.
                  Unidad 9     La música que nos rodea.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. Reconocer  auditivamente  y  determinar  la  época  o  cultura  a  la  que  pertenecen  distintas  obras
musicales escuchadas previamente en el aula, interesándose por ampliar sus preferencias.

2. Identificar y describir,  mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal)  algunos
elementos  y  formas  de  organización  y  estructuración  musical  (ritmo,  melodía,  textura,  timbre,
repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada.

3. Comunicar a los demás juicios personales acerca de la música escuchada utilizando la terminología
adecuada.
 
4. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreográfica, adecuando
la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles.

5. Utilizar  con  autonomía  algunos  de  los  recursos  tecnológicos  disponibles,  demostrando  un
conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar y reproducir música y
para realizar sencillas producciones audiovisuales.

6. Elaborar un arreglo para una canción o una pieza instrumental utilizando apropiadamente una serie
de elementos dados.

7. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a
las tareas de interpretación y audición.

8. Identificar en el ámbito cotidiano situaciones en las que se produce un uso indiscriminado del sonido,
analizando sus causas y proponiendo soluciones.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Prueba escrita y de audición…………..……….. 45% de la puntuación total.

Prueba práctica (flauta/canto)………………….. 45% de la puntuación total.

Cuaderno de clase/trabajos…….………………. 10% de la puntuación total.

En caso de no alcanzar una nota mínima de 4 en la prueba escrita y en la práctica, se tendrá que 
realizar una recuperación de la parte no superada.
Estas notas serán ponderadas en cada una de las diferentes evaluaciones, siendo continua y 
sumativa, informando de la adecuación en la asimilación de los objetivos.
La evaluación final de junio será la media de la suma de las tres evaluaciones del curso.
La recuperación se realizará según el calendario previsto, pudiéndose repetir al final del curso. La 
evaluación extraordinaria de septiembre consistirá únicamente en una prueba que englobe todos los 
contenidos trabajados a lo largo del curso.

PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE.

La evaluación extraordinaria de septiembre consistirá únicamente en una prueba que englobe todos los
contenidos trabajados a lo largo del curso.


